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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

' \ \ 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AUTORIZA El ACCESO A LA MULTIPROGRJ\MACIÓN A RADIOTELEVISORA DE,MÉXICCD NORTE, S.A. 

~D\:E~-A~U~~~;~~~Tfs~:G~:;¿1~~~E~.E TELEVISIÓN CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHAGU­

\ 

\ 

\ 

\ 
") ÁNTECEDENTES 

l. Título de Refrendo de Concesión.- El 21 de septiembre de 2004, la Secretaríá de 
Comunicaciones y Transportes (SC1) otorgó a favor de Radiotelevisora de México Norte, 
S.A. de C.V. (Concesionario) un Titulo de Refrendo de Concesión para continuar usando 
con fines comerciales una red de 62 canales de televisión entre los que se encue9tra el 
canal .2 (54-60 MHz), con distintivo de llamada XHAGU-N, eh Aguascalientes, 
Aguc;:iscalientes, c¡:on vigencia de 17 años, contados a partir de la fecha de ehpedición y 

1 hasta el 31 de diciembre de 2021; · / 1 · I 

11. 

111. 

Autorización de Canal Digital.- El 03 de noviembre de 2010, ;mediante oficio 
CFT/D01/STP/6696/20i'O, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL) 
autorizó al Concesionario la instqlación, operación y uso temporal del canal adicional 32 
(578-584 MHz), con distintivo de llamada XHAGU-TDT, para realizar transmisiones digitales 
simultáneas de su canal analógico; / 

1 I , 
Decreto de Reforma CohstituciClnal.- El Í l d\ junio de 2013, se publicó en el Diario Ofidal 
de la Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Pofítica de 
los Estados Unidos ME¡xicanos, en materia de telecomunicaciiones" (Decreto de Reforma 

\ 

Constitucional), mediante el· cual se creó el Instituto Federal de Telecomur¡icaciones ( 
(Instituto), como un¡ ó¡gano autónomo due tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 

) 

radiodifusión y las telecomunicaciones; / 

Resolución,de PfElponderancia en éí Sector de Radiodifusión.- EII06 de m9rzo de 2014, a 
través del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77, se emitió la "Resolución mfcfiante la cya/ el 
Pleno del /nstitutó Federal de Telecomunicacione$ determina al grupo de interés 
económico del que forman parte Grupo Televisa S.A.B., Canales de Televisión Populares, 
S.A. de c. y .. Radio Te)evi~ión, S.A. de C. V., Radiotelevisora dEJ México Nort'f,1S.A. de c1 V., 
T. V. de los Mochis, S.A. de C. V., Ti9/eimagen del Noroeste, S.A. de C. V., Te/evimex, S.A: de 
C. V., Televisión de Puebla, S.A. de C. V., Televisara de Mexica/i, S.A. de C. V., Televisara de 
Navojoa, S.A., Televisara de Occidente, S.A. de C. V., Televisara PeninsÚ/ar, S.A. de C. V., 
Mario Enrique Mayans Concha, Televisión La Paz S.A., Televisión de Id Frontera, S:A., 
Pedro Luis Fltzmaurice Mene$es, Te/emisión, S.A. de C. V., Comunicació(!._ del Sureste, S.A. 
de C. V., José de Jesús Partida Villanueva, Hfdd Graciela Rivera Flores, 1,oberto Casimiro 
González Treviño, TV Diez Durango, S.A. de C. V., Te/E,yisora de Durango, S.A. de C. V., 
Corporación Tapatldue Televisión, S.A. de C. V., Televisión de Michoacán, S.A. de C. V., 

) José Hum/Jerto y Loucille1 Martínez Morales, Canal 13 de Michoacán, S.A. de C. V., 
Televisara XHBO, S.A. de C. V., TV Ocho,"5.A. de C. V., Televisara Po/asina, $.A. de C. V., TV 
de Culiacán, S.A. de C. V., Tete,¡visión del Pacífico, S.A. de C. V., Te/e-Emisor'as del Sureste, , 

·,S.A. de1C.V., Televisión de Tabasco, S.A. y Ramondi Esparza González, como agente 
económico preponderante en el sector radiodifusi,;'>n y le impone las medidas necesarias 
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para evitar que se afecte la competencia y la libre coni:::_urrencia.", por la cual se 
determinó como parte del Agerite Econ~mico Pleponderanle en. el sector\ de 
radiodifusión (AEP) al Concesionario; · ¡ ., 

' ' / 

V. Decreto de Ley.- El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Oecre/o por el que se 
expiden la Ley Federal d!fi Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema, 
Público de Radiodifusión q,I Estado Mexitano: y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomumicaciones y radiodifµsión" (Decreto de 
Ley), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014; -

VI. Estatuto Orgánico.- El 04 de septiembre de 201-4, se publ(có en le1 DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones"1(Estatuto Orgánico), mismo que 
entró en vigor el 26 del mismo mes y año, el cual se modificó por última vez el 20 de julio 
de 2017; 

VII. 

1\1111. 

IX. 

1 

/ 

x. 

XI. 

Xl). 

XIII. 

\ 

Política para la Transición q.la Televisión Digital Terrestre.- El 11 de septiembre de 2014, se 
publicó en el DOF la "Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre,- (Política 
TD"J); 1 ' 1 ¡ . 
/ ! ' . 

Linebmientos Generales para el 'Acq:Jso a la Multipfog{OJ]lación.- El.
1

17 deAebrero de 
2015, se publicaron en el DS)F los "Lineamientos Generales para .el acceso a .la 
Multiprogramación" (Lineamiehtqs); , / ' 

' ' 1 / 

Sollcitu9 de Multiprogramación.- El 04 de diciembre de 2017, el Con~'esionilrlo presentó 
ante el' Instituto un e$crito mediahte e)· cual solicitó autorización para acceder a la 
multiprogramación en la estación i::or,i distintivo de llamada XHAGU-TDT canal 32 (578-
584 MHz), én Aguascalientes, Aguascalientes, al que la oficialía de partes asignó el 
número de folio 054942

1 
(Solicitud de Multiprogramación); 

1 

Alcance a la Solicitud de Multiprogramación.- El 14 de diciembre 
I 
de 2017, el / 

Concesionario presentó ante el Instituto un escrito en alcance al referido en 1el 
antecedente IX, a fin de integrar la Solicitud de MultiprogramóGión, al que la oficialía de 
partes asignó el número de folio 05627¡1: 

Listado de Canales Virtuales.- El 14 de diciembre de 2017, se publicó en el sitio electr(inico. 
del Instituto la actualización dEjl Listado de Canales Virtuales asignados por la Unidad de \ 
Medios y Contenidos Audiovisuales (UMCA), de acuerdo cor'l el cual se corrobora la 
asignación al Concesionario del canal virtual 9) para la estación objeto de esta 
Resolución; ' ' --

Solicitud de Opinión.a )a Unidad de Competencia Económica.- El 20 de diciembrede 
2017, rhediante óficio IFT/224/UMCA/2004/2017, la UMCA solicitó a la Unidad/ de 
Compétencia Econón;iica (UCE) del Instituto, emitir la opinión corr,:,spondiente a la 
Solicitud de Multiprogramación; ; 

\ J ' 
Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico.- El 20 de diciembre de 2017, 
mediante ofióio IFT/224/UMCA/2017 /2017, la UMCA solicitó a la .Unidad-de Espectro 
Radioeléctrico (UER) del lhstituto, emitir la opinión correspondiente a la Solicitud de 
Mf-Jltiprogramación; / · 
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INSTITUTO FEDEllAL DE 
TELECOMUNICI\CIONES 

\ 

XIV. 

r 

Opinlbn de la UCE.- _ El 24 ge enero de 2018, mediante oficio IFT/226/ÚCE/DG­
COEC/012/2018, la UC.E:: remitió a la UMCA la opinión en materia de competencia 
económica ylibre concurren.cia co~respondiente a la Solicitud de._ Multiprogramació~, \ 

XV. Opinión de la UER,- El 24 de enero de 2018/ 1 mediante oficio IFT/222/UER/DG­
!EET/0080/2018, la UER remitió a la UMCA la opi~ión/tétnica correspondiente a la Solicitud 
de Multiprogramación. • 

1 

J 
En Virtud de los.Antecedentes r<,feridos y, 

- ) 

CONSIDERAND9 ) 

\ 
!?rimero:- Competei:icia del l~tituto. Confurm,e lo dispone el artículo 28, párrafo,; décimo quinto 
y décimó sexto, de la Constituc\ón Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constit,ución), el 
Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio prop¡o, que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las tblecomunicaciones. Para tal efecto, tiene 
a su Icargo la regulación, promoción y sup\ervisión del uso, aprovechamiento y explotacion ael 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los s_eivicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y ,otros insumos 
esenciales, garantizando lo ~stablecido en los artículos 60. y 7o. de la propia Constitución. 

\ 
Asimismo, el Instituto es la auJoriddd en materia de competencia económica de ¡os sec_t9res de 
radiodifusión y teleéomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma 
asimétrica a los participantes en estos meicados coh el objeto de eliminar eficazmente las r 
barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al concesionamiento y a la \ 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que s

1
ean concesionarios de 

radiodifusión y telecomunicaciones que siivan a un mismo mercado o zona df3/ cobertura 
geomáfica. ._ 1 I 
1 \ \ 

/ / 

\ 

Por su parte, el brtículo\ 158 de la Ley Federal de Tel'i'comun,icacion<;>s y Radiodifusión (Le
I
y), 

establece que el Instituto otorgará aJtorizaciones r:i_ara el acceso a la m':!Jtiprograrriación Olios -
concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios de competencia y calidad, 
garantizanpo el derécho a la información y atendien90 de manera particular la cdnce(ltración 
nacional y regional de frecuencias. / -- \ ; \ 

De conformidad con lo establecido por los artículos 15, fracción XVII y l 7, fracción 1, d<;> la Ley, 
corresponde al Pleno del Instituto la facultad de autorizar el acceso a la multiplogramación a 
los concesionarios que lo soliciten.¡ 1 

:\ / -

Ahora bien, conforme al artículo 37 del Estatuto Orgánico, corresponden originaria¡nente a la 
UMCA las atribpciones conferidas a la Direcci?n General Adjunta de Televisión Digital Terrestre; 
por ende, corresponde a ésta en términos del artículo 40, fracción XIJ<, del ordenamiento jyrídico -
en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de acceso a la multiprogramación de los concesionarios 
y permisionarios de radiodifusión y someter a c~nsideracióp del Pleno el proyecto de resolución 
correspondiente. _ 1 \ 

1 

I 
/ 
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Atento a, lo señalado, en virtud de \que el Instituto tiene a su cargo la\regulación, promoción ~ 
supervisi6n de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad de autori4ar el 
acceso I a la multiprogramabón de los concesionarios y permisionarios, en materia de _ 
radiodifusión, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del !nstituto, se encuentra 
facultado pqra resolver la Solicitud de Multiprogramación. --

' / 

( ' " 
Segundo.- Marco jurídico aplicable a la .~oJicitud de1Multiprogramación. La multiprogramación 

\ es la distribución de más de un canal de 'programación en el mismo canal de transmisión. Esto 
represeryta la posibilidad de yansmitir un mqyor número de conte9idos prqgrómáticos a través 
del mismo recurso espectral concesionado, situación que contribóye a la competencia, la 
diversidad yl,a la pluralidad en beneficio de las audiencias, de concesionarios de radiódifusión, 
pro¡'fiamadores y \;,rodudores de contenidos.' , 1 ! 

/ 1 1 
El Título QL!into, Capítulo IX, Secci9n 11, de la Ley, relativo Q la multiprogramación, prevé las reglas 
genéricas <11 las que deben sujetarse los concesionarios que soliciten el acceso -o la 
multiprogra'mación. · ' ' : __ 

/ 

En particular, los rn;tículos 158 y 160 de la Ley señalan: 
/ ' ', 1 ' 

/ 

\ \ 

' "Artículo 158, El Instituto otorgará autorizaciones parai el accesb a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los 
principios de competencia y , calidad, ·garantizando el derecho a la 
información y a~~ndiendo de manera particular la concentración nacion¡al y 
regional de frecuencias, incluyendo s>n su\ caso el pago de las 
contraprestaciones ¡!Jebidas boj<;> los siguientes criteriJs: 

1 

l. \ Los, concesionarios solicitarán el número de canales de 
multiprogramación que quieran transmitir y la ca/;dad téc1ica r1ue 
proponen para dicha transmisión; 

11. 

/ \ 

111. 

IV. 

" 

\ 
Tratándose• de concesionarios que pertenezcan a un c¡gente 
económico declarado como preponderante o con poder;;t!Jstancial el 
ln~tituto n6 les autorizará la transmisión de un númerc¡ de canales superior 
al cincuenta ~or ciento del total de los canales de /elevisión bbierta, 
incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros conceslonaric¡'s 
que se radiodifunden en la región de cobertura; ' -

/ _, 

El Instituto expedirá )ineamientos para la pplicación del presente 
artículo, así como para el pago de l</1 contraprestació/c, que en su caso 
corresponda; \ 

/ 

--Cuando el lnstitutqJ lleve a cabo el otorgamiento de nuevas 
concesiones, en todo caso contempldrá en el objeto de '/as mismas la 
auforización para transmitir multiprogramación en términos del presente 
artfcul9, y 

1 Con;derando Cuarto ~el Acuer~o por el que el Pleno del Instituto Federal d~ Telecomunicaciones emite !os ~uneamientos Generales 
para el Acceso a la Multiprogramación", aprobado en lo general en su X Sesión Extraordinaria. celebrada el 9 de febrero de 2015, a 
través de! Acuerdo P/IFT/EXT/090215(44. 
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ll~STITUTO FEDERAL DE 
TELEC.CJMIJNICACIO?ES 

\ 
V. En ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen el espectro 

· radioeléctrico para prestar se~icios de televisión o audio restringidos," ; 
! . 

"Artículo 160, Por cada canal bajo el esquema de multiprogramación, los 
concesionarios deberán señalar en la solicitud lo siguiente: 

I, 

//, 

1/1, 

\ 

El canal de transmisión que será utilizado; 
.- - i / 

La identidad del canal de programación; 

El~¿mero de horas de programación que transmita con una tecnol6gíd 
innovadora, de conformidad con las disposiciones que emita el Instituto; 

'' / 

IV. La fecha en que pretende iniciar transmisiones; 

V. En el caso de telel[isión, la calidad de video y el estándar de compresión 
de video utilizado para las transmisiones, y / 

/-

VI, Si se trata de un·canal de programación cuyo contenido sea el mismo 
1 de algún canal radiodifundido en la misma zonq de cobertura, pero 

ofrecido con un retraso en las transmisiones. " : I 
\ ,_/ \, 

• Los Lineami'{ntos, de qonformidad con su artículf l, tienen por objeto regular la autorización, 
para el acceso a la multiprogrampción, las características de operación técnica, así como sus 
condiciones integrales de funcionamiento conforme a los principios 9.e bompetencia y calidad 
técnica, garantizando/ el derecho a la información y atendiendo de manera :~articular a la 
concentración nacional y regional de frecuencias, 

\ 
En concordancia con lo anterior, las solicitudes· de autorización para el acceso a la 
multiprogramación deben observar las condiciones señaladas por los artículos 3 'y 4 de los 
Lineamientos respecto de la operación técnica de IC)lS estaciones de radiodifusión y los principios 
de i) competencia, ii) cali9ad técnica y iii) derechf a la información, 

En específico, el artículo 9 de los Lineamientos señala qJe los Concesionarios de radiodifusión 
que dese¡,n obtener autorización para acceder a la multiprogramación por sí mismos o para 
~rindar acceso a terceros, deberán solicitarlo al lnstitutE' y, pClfO tal efecto, deberán precisar lo 
s1gu1ente: -- · \ I \ 

l. 

11. 

111, 

IV. 

! 
El canal de transmisión de radiodifusié{n que se pretende utiliz1;1r: 

1 
Núrriero de canales de programación en multiprogramación que se deseen distri6'uir, 
especificando si estos serán programados por el propio-concesionario de radiodifusión o\ 
si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero; 

\ 
Calidad técnica de trdnsmisión de cada canal de programación, tales como la t9sade 
transferencia, estándar de compresión y, enpu caso, calidad Gle video HDN o SDN; 

'-
Identidad/de cada canal de programación, lo cual incluye lo siguiente: 

/ . / 

\ 

\ 1 ' / 

\ 
! 

!\ 

) 

\ 

\ I 



/ 
' \ 

/\ 

\ 

/ 
\ 

V. 

VI. 

Vil. 

j 

( 

/ 

a. Nomt;,re cq,n que se ide0ificará; 
' í"-

\ 

ti. Logotipo, y 
\ 

c. Barra programática que se pretende incluir en cada cangl de programación, 
especificando la duración y periodicidad de cada componente de éste. 

El número de/horas de programadión que transmita con una tecnología inn~vadora, tal 
{orno la televisión móvil; '· 

Fecha en qu~ pretende /iniciar transmi¡iones por~ada canal de programación soli6itado; 

Cantidad de tiempo que ,fe pretende mantener la' misma identidad del canal de 
programación, y 

•VIII. Informar si én los canales de programación pretenderá distribuircontenido que sea el 
\ mismcf de algún canal de programación en la misma zona de cobertura, pero ofrecido 

cqn un retraso en las t7ansmisiones. · ) 

Como se puede observar de lo antÉlriormente tra~scrito,\I el artículo 15Bbra~ción 11, de la Ley 
establece qu·e cuando los COF\Cesionarios solicitantes pertenezcan a un (]gente económic¿o. 
declarado como preponderante .o con poder sustancial, él Instituto nó les autorizará \la 
transrriisión de un número de canales superior al cincuenta por ciento del total de·los canales 
de televisión abierta, incluidos lós de multiprogramación, autorizados a otros concesionarios C!Jue 
se radiodifunden en la región de cobertura. / _ ' 

1 ', / 1 /'' 

Asimismo, en términos) del mandato de Ley, los Lineamientos en su artículo 26 retoman ~se , 
supüesto nórmati\to, al señalar que tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente ' 
económico declarad0, como

1
preponderante o con poder sustancial, el Instituto no autorizará la 

transmisión de un número dé canales de programación en multiprogr9mación superior al 50% 
del total de \1os canales d~ programación autorizados a otros concesionarios que se 
radiodifunden en la región dE! cobertura. 

1 1 
1 • 

Adicionalmente, este numeral indica que, en' su caso, se deberá estar al contenido del 
procedimiento referido en el Capítulo IV de los'Lineamientos, esto es, que el Instituto verificará si 
el peticionario concentra frecuencias del espectro radioeléctrico regional o nacionalll'lente o si ; 
como resultado de la autorización podría ·resultar afectada. la competencia'. la libre 
concurrencia' y/o la pluralidad, en t$'miros de las disposiciones normativas aplicables. 

/ 

De actualiiarse los supuestos normativos indicados en el párrafo que antecede, ~l lnstifuto podrá 
autorizar el acceso a canales de prog1amación en multiprogramación para sí mismq,\siempre y 
cuando el solicitante acepte expresamente las· condiciones c:¡ue en el caso concreto se 
impongan. ¡ 

1 ' "--._ 

Ter6ero.- Análisis de la Solicitud de Multiprogramación. Una vez analizc\¡da la Solicitud de 
Multiprogramación, tomando en cuen1a el contenido de 1p opiniones de la UCE, el análisis 
realizado por la UMCA y la UER, est6< Pleno cpnsi<::jera que el Concesionario acredita los requisitos 
establecidos por el artículo 9 de~os ~ineamientos, a saber: · 

, ) I 1 
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/ ¡/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TElfi_COMIJNICACl9'NES 

l. \ (\rtículo 9 de los Llfeamientos · .. 

( 
\ 

a) Fracción 1, canal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar.- El 
Ccncesionario señala ji'h la Solicitqd de Multi¡;,rogramación que utilizará el canal de 
transmisión de radiodifusión 32 (578-584 MHz) para acceder a la multiprogr~mación, a 
través de los canales'•virtuales 9.1 y 9.2. · " 

b) Fracción 11, núrr1ero de canales de programación en multiprogramación que se desea 
\ 

I 

- / 

distribuir.- El Concesionario indicq.•en la Solicitud de Multiprogramación referida en el 
antecedente IX que el núme¡o de canales de prograrnabón que desea transmitir en 
multiprogramación es 2, los cuales¡corresponden a los canales de programación "Gala 
TV Aguascalientes" y "Foro TV", en relación con los canale~ virtuales 9.1 y 9.2, 
respectivamente. , 1 

Al respecto, el Concesionario señala lo síguiente: 
' \ . 
' 

\ 

.. . \ ( 

Me permito soliqitar a ese Instituto qutorización para operar con \10 
modalidqd de I multiprogramación en el Canal 32 digital en 
Aguascalientes, Ags., y transmitir los Canales de Programación Gala\ 
TV Aguascalientes )Í Foro TV ... " 

Adicionalmente, el Concesi~nario manifiesta que estos canales serán programados por, 

¡ 

él mismo, sin brindar acc~so a un tercero. 1 ' - · 

En ese sentido, del análisis realizado b la documentación presentada, se desprende que ' 1 
\ . 

la programqción del canal "Foro TV'' ·se compone de programas de los géneros de 
( mercadeo,' nottcleros, cultural, revista, religión, gobierno, ,dramatizado u,r:,itario, debate y r-­

rnusicales; los cuales van dirigidos en su mayoría a personas mayores de 13 años de edad. 

I 

betonformidad con lo anterior,.la oferta programática que el Concesionario pret;nde 
múltiprogramar a trové~ del canal virtual 9.2, podría tener como efE\cto abonar a lP 
diversidad, ya que constituirá un canal con contenido nuevo en la localidad de 
referencia. \ \ 

Fracción 111, 5.alidad técnl~a de transmisión.- El Concesionario, Elfl relación a la calidad \ 
técnica de los canales de, programación (calidad de video HDTV o SDTV, tasa de 
transferencia y estándar de compresión), informa lo siguiente: 

,· 1 • \ 

( 

HD 12.d MPEG-2 

' 
Foro TV SD 6.0 

/ 
,MPEG-2 

/ 

\ \ 
\ 

\ Página 7 de 19 

\ 

\ 

I 

\ 
/ 

\ 



( 

/ 

\ 
1) 
~ 

/ / I 

d) Fracción IV, identidad del canal c;Je programación.- El Concesionario, a través de la/ 
información y documentación señalada en el dntJcedente IX, indica la identidad de los 
canales de p1ogramación solici\ados, a sobo/: 

/ \ 

o 

I 

9.1 

9.2 
/ 

I 

GalaTV 
Aguascalientes 

Foro TV 

1 
Asimismo, el Concesionario ha proporcionado las barras programáticas que pretende 
incluir en los canales pe programación e indica la duración y periodicidad de cada 
componente. 

e) Fracción V, horas de,transmisión con una tecnología innovadora.- Del análisis realizado 
a las manifesta'cionbs y la documentación presentada por el Concesionario, no ;e 
desprende que a través del acceso a la multiprogramación que solicita( se vayan a 
realizar transm_isiones con tecnologías innovadoras. 

/ ----

/) Fracción VI, fecha de Inicio, de transmisiones.- E_I Concesionario manifiesta en el escrito 
señalado en él antecedente IX de la presente Resolución que el danal de programación 
"Gala 1V Aguascalientes" ya inició transmisiones, y el canal de progrbmación "Foro TV" 

1 iniciará transmisiones dentro de los 60 días hábiles a partir de la notificación de la 
autorización. , , 1 · ,--

. 1 ' 
g) Fracción VII, cantidad de tiempo en que mantendrá la Identidad.- El Concesionario 

indica que mantendrá la misma identidad en sus canales de programación de mgnera 
indefinida. • . ; -, . 

/ \_ 

h) Fracción VIII, canal de programación ofrecido con retraso en las tronsmisiones.- El 
- . . 

Concesionario indica que no se distribuye contenido de algún canal de pr,ogramación 
con retraso en las trar,smisiones. · ._\_ 

11. Opinión UCE \ 1 ~-

~ I . . b\ 
La UCE, a través del oficio IFT/226/UCE/DG-COEC/012/2018 de 23 de ener'?. de 2 18, remitió 
opinión favorable respecto de la Solicitud de Multiprogramaci~n. precisando lo siguiente: 

/ 1 
\] 

/ 'É~nsiderac5iones 

En 
I 

Aguascalíentes, Ag_uascalientes se /,observa/ una bita 
/ concentración,2 tanto en/canales de transmisión cor;no en1señales de 

programación, en particular: 1 ( • ' 

_______ 1_____ . ) 

disponible en: http://www :~ft .org.mx/SitE;i..§l'.@.lql,!J!/fi!es/ conocenos/pleno/sesiones/acuerdo!iqa/ dofpift 1 1m 1..91 O 1 ._pdt 
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( I ) 
INSTITUTO FEDERAL DI; 

,' TELECOMUNICACIONES 

• 

, 

• 

\ 

El GIETV tiene una parlicipación del 
1
60% en el número de 

frecuencic¡s comerciales del/-- espectro radioeléctrico pqra 
televisión radiodifundida. 
Considerando: i) las señales multiplexadas que ectua!r:1ente se 
transmiten y ii) la autorización <Je acqeso a la multiprogramación 
del canal solicitado, la parlicipación de GTV sería de 40%. 
En caso de m¡torizarse la lolicitud, el índice de concentración, 
medido en términos de canales del programación, se encont~aría 

- ' \ por encima de los 3,000 puntos (actualmente el índice es 3,580 
puntos, cohsidetando la U-IFT'-6), aunque el cambio en el mismo 
sería inferior a los 100 puntes(20 puntos), situación que de acuerdo 
con el inciso c del Arlículo 6 de los criterios técnicospara el 'r:;álculo 

--- de los índices de concentración, nos permite inferir que es poco 
~robable que esta concentración tengó por efecto1 u objetó-
9bstaculizar, disminuir, dañar o impedir la competencia o libre 
concu/'rencia. ( 1 

I 
-.Sin embargo, la alta concentración no es determinante para df3finir las _ 

condiciones de competencia de corlo y mediano plazo en este1 ' 
mer9-ado, en virtud de los siguientes puntos: 

• 

• 

• 

I 

• 
/ 

El IHH y los umbrales contenidos en el Arlículo 6 de los CritiMos 
Técnicos para el Cálculo de los indices de Concentración, en--
ni¡¡igún caso, pueden sér utilizados como único elemento de _ 
análisis. Ello, de cor¡formidc;id con el Arlículo 9 del mismo 
ordenamiento. 3 1 _ \ / 

En esra localidad existe espixtr;;, disponible. En ese contexto, en el 
• 1/ 

proceso de Ucit01ción Nó. IFT-6 se incluyeron dos estaciones de 
~elevisión com/,rc/al en Aguascalientes, Aguascalientes, respecto 
a las cuales no se presentaron oferlas. Adicionalmente, r¡o se ha 
identificado interés' por frecuencias adicionales por parte de 
agentes económicos en el mercá90 de televisiór comercial. En 
este\ contexto, la autorización de la solicitud fio restringe las 
posibilidades de acceder a espectro radioe,léctrico por parle de 

_ otros agentes económicos. - \ \ 
En términos de concentración de fff\,cuencias, se señala que la 
solicitud de acceso a multiprogramación no implica autorizar Jna 
mayor concentración de las mismas, toda vez · que la 
multiprogramación se realiza dentro de_los 6 MHz del canal de 
transmisión concesionado. En tanto que, la autorización de /a 
solicitud para acceder a la multiprogramación implica una mayor 
oferla programática en la misma banda de frecuencia. 
Los concesionarios establecidos podrán incrementar la oferla de 
canales de contenidos en el corto y mediano plazo. -

'-- . 
' 

\ I 
/ \ 

\ 

\ 
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Fínalmente, en caso de resultar favorable la solicítud, la mísma 
conllevaría los síguíentes benefícíos: \ 

/. 

• 
• 

La expansíón en el númerodde canales-de programacíón que se 
transmíten en una localída . - -
Un uso mq_s efícíente del espectro radíoeléctrícÓ. , 
Las audíencías tendrían acceso a un canal de programacíón 1 

adícional que actualmente no está dísponíble en la zona de 
éiobertura. i 

1 

4. OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETEt:JCIAl[CONÓMICA 
/ 

\ 

No se afectarán las c:;ondídones (Je competencía y líbre concurrenclá 
en la loca/ídad de Águascalientes, Aguascalíentes ni a nivel ng_cional 
en caso de que_ resulte favorable la solícitud de c¡utorízacíói;r ·" 
presentada por Radíotelevísqra de Méxíco Norte, S.A. de C. V., para 
acceder a la multíprogramac/ón en la estacíón .con dístíntivo de 
llamada XHAGU-TDT, Canal 32, en Aguascalientes, Aguascalíentes. 

' / .· ' \ 

La pres~nte opíníón7;e realiza en matería de competencíai y líbré 
concurrehcía con el fín de analizar la solícítud de autorízacíón 
presentada por I?adíotelevisora de Méxic? Norte, S.A. de,_C. y., para 
acceder a la multíprogramc¡i_ción en la estacíón con distintivo de 
llamada XHAGU-TDT, Canal 32, en Aguascalientes, Aguascalíentes. 
Ello, en atencíón al oficío IFT/224/UMCA/2004/201'7.: ( \ 

De )º anterior se desprende que, por un liado existe espectro disponible y por otro los 
concesionarios pr/,sentes en el mercado pueden amplipr la ofert_a de canales de contenidos en 
el co(lo y '¡;ediano plazo mediante la multiprogramación, pues existen tres ( de seis en total) 
canales de transmisión concesior\ados a agentes económicos que no forman parte de GTV. 

\ -- _/ 

Consecuer:itemente, eón la opinión vertipa por la UCE, se atiende a lo disrS'uesto en el1 artículo 4, 
inciso a), de los Lineamientos, para el trámite y análisis de la solicitud que nos ocupa. 

' ' 
'\ \ 

111. Acceso a la Multiprogramación del AEP 

' \ ! 

J Este Instituto, e1¡térrhinos del mandato constitucional a través del Acuerdo P/IFT/EXf/060314/77, 
referidci en el antecedente IV de la presente Resolución, determinó al Grupo de Interés 
Económico' (GIETV) del que forma parte el Concesionario como AEP y se le impusieron ciertas 
medidas asimétricas necesarias para evitar que sel afecte' la competencia y la \libre 
concurrencia en dicho sector. \ / 

\ ( '\ \ i_ 

Con la déciaración de preponderancia antes señalada este Instituto identificó al agente 
económico que,cuenta con¡una participación nacional mc:iyoral cincuenta por ciento en el 

-----~\~! __ ~ I_ -' -
4 En materia de competencia eco~ómi~a se está ante un grupo de interés económlc) cuando un conjunto de personas fisl~;-; o morales 
tienen Intereses comerciales y financieros afines y coordinan sus actividades poro lograr un determinado objetivo común. 
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Sector de Radiodifu~ión, en términos de la f(acción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucipnal. / / 

' ' . 1 . ¡ . ··. . ' 

En consecuericia, el ConcesionariÓ al formar parte \dell GIETV declarado como AEP ~n México, 
deber<p ser.considerado e¡, conjunto con el GIETV para el aná!lsis que realice este Instituto 
respecto de cualquier solicitud ele aqceso a la multiprogramación que hagan las empresas o 
personas físicas concesionarias que pertenezcan a dicho agente económico, tal y como/ 
dispone el 9rtículo 158, fracción 11, de la Ley, que señala que para la autorización de acceso d 
la multiprogramación por parte de concesionarios que pertenezcan al AEP, deberán 
considerórse los canales de prdgramación de televisión abierta, incluyendo los cclnales de 
programación en multiprogramación autorizadós al GIETV, como se advierte de la siguiente cita: 

\ . / . 

"Artículo 158, El Instituto ot9rgará autorizaciones para el bcceso a lc;:t 
1 multiprogramación a lj>s concesionarios que lcp soliciten, conforme a los . 

principios de competencia y calidad,lgarantizando el derecho a la información 

\ 
y atendiendo de manera particular la concentración nacional y regional de ( 

i frecuencias, incluyendo en su caso el pago de las contraprestaciones debidas 
bajo.jos siguié_ntes criterios: \ \ 
.,. ¡( \ ; \ \ l. 
11. Tratándbse de c;;oncesionarios que pertenezcan a un agente económico 

I 
declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les 
autorizaró la transmisión de un número de canales superior al cincuenta.por 
ciento del total de /os canales de televisión , abierta incluidos los de 

1 multiprogramación, autorizados a otros cóncesionaríos que se radiodifunden\ 
\ en_,ta región de cobertura; · 

) .I 
( 

De la lectura del artículo antes trascrito, y siendo que el Concesionario pertenece al AEP, se 
desprende que este Instituto sólo puede autorizar a éste y los demás concesionarios que 
pertenezcan también a dicho agente, un número de canales de \Programacion en 
multiprogramación que no sea mayor al cincuenta por

1 
ciento del total de los canales de 

programación de televisi1ón qbierta, incluyendo los canales de programación en 
multiprogramación autorizqc;Jos a otros .,concesionarios diversos al AEP en México, que 
radiodifunde

1
n en la zona dé cobertura de la estación de referencia. 

\ . / 

•- Para ello, se considera necesario, en primer término, precisa) la totalióad de los canales de 
--\ programación de televisión abierta, incluyendo los canales/ de programación en 

) 

/ multibrogramación que actualmente se r,::idiodifunden en la zona, tal y como se señala en el' 
\ - Apartado A. \ _ " 

. ) 
Sin embargo, se debe destacar que no todos los canales de programación identificados en el 

k
-' Apartado A que ,se radiodj_funden deb\n consideJarse para'la determinación a que se refiere la 

/ 

_ fracción 11 del artículo 158 de la Ley, toda vez que alguno~ de ellos se tratan de equipo~ 
complementarios de .ur¡.a estación principal, o bien; porque son canales de programación de 
concesionarios que forman parte del mismo AEP, los cuales se identifican en el Apartado B. 

I 1 

Pmlo anterior, al disminl!.iir el número de canales de programación a que se refiere el Apartado 
B, se tiene como reslj}tado el 11úmero de canales qu") se radiodifunden, del cual solalnente el -... 
50% será.~usceptible de autorización al solicitante (Apartado C). ¡ , 

' 
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Para el caso en partjculár, sétienen las siguientes ¡:;onsideraciones para la estación objeto de la 
presente Resolución: 

\ 

• Estación XHAGU-TDT de Aguascql[entes, Ag(mscalientes 

1 
1 

Apartado A.- Canales de programación que se radiodifunden en la misma localidad 

1 
l l. La UER, a través de su oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0080/2018, informó los distintjvos y 

canales '98 transmisión de las estaciones de televisión cuya cobertura incide1 e~ la 

/ 
población principal a¡s~rvir por la e\stación XHAGU-TDT, cdnal 32, de Ag,LJ9scalientes, 
Aguascalientes, los cuales son: J 

1 

/ Permisiona"rio Distintivo Servició Tipo' Ubicación , 
T elevimex, S.A. de r 1 

\Ags. Aguascalientes, 
c.v. XHAG TDT p 35 A s. 

Radiotelevisora Aguascalientes, 2 de México Norte, XHAGU TDT p 32 Ags. 
\ S.AdeC.V. Ags. 

i3 
T elev;nex, S.A. de 
' c.v. XHBD TDT c 16 Ags. 1 

Aguascali9¡ntes, 
. A s. 

Gobierno del 
Aguascalientes, 4 Estado de XHCGA TDT 1 p 26 Ags. Ags. \ A uascalientes 
Aguascallentes, 

Cadena Tres 1, S.A. Ags., Ágs.:l:agos de 
5 XHCTAG TDT p 18' Jal., Zac. ' " de C.V. Moreno, Jal., 

1 yGto. Nochistlón, Zac. 
León, Gto. 

6 Televisión Azteca, 
XHJCM{ TbT p 30 Ags. 

Aguascalientes, 
S.AdeC.V. A s. 

7 
T elevlsión Azteca, XHLGA \TDT p 29 Ags. Aguascalientes, 

S.A. de C.V. A s. 
Sistema Público 

1 1 de Radiodifusión Aguascalientes, 
8 ! 

del Estado 
XHOPAG TDT 1 p 47 Ags. 

Ags.( 
Mexicano 

Radiotelevisora \ e\ 9 de México Norte, XHQCZ TDT 40 Gto: lrapuato, Gt9, 
) S.AdeC.V. 

/ 1 

1 
! \ 

6 
( P ) Estaciones Principales y ( C) Equipos Complementarios. 

/ ( 
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/ 
' ' 1 

En relación con lo anterior, es 1 importante destacar. que en el listado de ) estaciones ant~s 
referidas, cuyos canales de progra!J)ación ti<;;nen presencia en la población principal a servir del 
solicitante, en su calidad de integrante del AEP, están considerados: ---

\ -

i. 

ii. 

iii. 

iv. 

v. 

Todos los candies de programación que se radiodifunden en/la poblacidn 
principal a servir cuyo titular es el solicitante, incluida la que es objeto de la 
presente Resolución; / 1 1 

Todos los canales de programación que se radiodifunden en la población 
principal a servir de los concesionarios que pertenecen al AEP; 
Todos los canales de programación que se radiodifunden en la población 
principal a servir cuyos titulares son distintos al solicitante d al AEP; 
Todos los canales de programación de equipos domplementarios que se 
radiodifunden en la población principal a servir del solidtante, que provienen de 
unci estación en la misma ¡;,oblación y 
Todos los canales de programación de equipos complementarios que se 
radiodifunden en la población principal a servir del solicitante, que provienen/de 
una estación en una población diferente. 

Er¡ tales circunstancias, la UER informó que existen un btal de 9 canales de prog10mación ql)e\ 
se radiodifunden en la misma población prii¡icipal a servir del solicitante; sin embargo, este Pleno 
contempla que para dar cumplimiento a lo indicado por el artículo 158, fracción 11, de la Ley, 
deberán (i)ponsiderarse aquellos canales de programación en multiprogramación autorizados 
a otros concesionarios distirltos al AEP, así como (ii) revisarse aquellos casos.en los que los canales 

1 de programación ,deben cons¡derarse como duplicados por provenir de equipos 
complementarios y los que provengan del propio solicitante o del AEP al que pertenece. 

L 

1 

11. Los canales de programación1en multiprogramaci.;'>n autorizados a otros con/i:esionarios 
distintos al AEP, así como aquellos autorizadós en su momtnto a concesionarios 
integrantes del GIEN declarado como AEP en México, cfue radiodifunden en ia1 

población prin.±:ipal a servir de la estación de referencia. ' 

) 

' 1' 

/ 1 
/ 

/ 

Gobierno del Estadp de Aguoscalientes, XHCGA-TDT, 
\ . A uascalientes, A s. 

Cadena Tres 1, S.A. de C.V., XHfTAG-TDT, 
Aguascalientsis, Ags., Lagos de tv1oreno, Jar., 

Nochistlán, Zac. León, Gto. 
Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHJCM-TDT, 

A uascalientes, A . 
Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHLGA-T T, 

A uascalientes, A s. 
Sistéma Público

1
de Radiodifusión del Estado--· 

Mexicano)XHOPAG-TDT, A uascalientes, A . 
.( 4 1 

_._;r-

5 

9 -
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En consecuencia, la 1uma de los numerales I y II del Apartado f', arroja .como resultado 18 
canales de programdición que tienen presencia en la población ¡principal a servir dé la estación 
de referencia. , · 

1 

Apartado B.- Canales de.programación que se eliminó1'1n de los identificados en el Apartado A 
/ 

En el presente caso, este Instituto no debe considerar para efectos del régimen aplicable a los 
canales de programación de concesionarios que pertenezpan a un AEP, así como aquellos que\ 
provengan de equipos complementarios de una estación principal: 

1 ' 

l. Car¡ales de programación del propio solicitante; en virtud de que él es integrante del 
propio AEP en el sector de radiodifusión. \ \ · 

Concesionario/ 1 
No, 

Permisionario Distintivo Servicio Tipo ·~anal Estado Ubicación 
/ / 

/ 

./1 
Radiqtelevisora de 

XHAGU TDT 1 ~ 32 Ags, Aguascalientes, México Norte, S.A. 
Ags. \ de C.V. 

Radiotelevisora de 
2 MéxicoNorte, S.A. )fHQCZ TDT c 40 Gte. lrapuato, Gte. 

de.C.V. 

11. Canóles de programación de los concesionarlos que perteneé~n 61 AEP; e¡i virtud de 
que estos concesi9narios form9n parte del GIET\i'. señalado como preponderante. ! 

/ 

Concesionario/ Distintivo Canal Estado 
\ 

Ubicacló')_. No. 
P0rmisionari~ 

Servicio Tipo 
\ / 

Televimex, S.A. óe \ \ Aguascalientes, 
c.¡¡. XHAG TDT p 35 Ags, Ags, ·· • \ 

Televimex, S.A. de \ Aguascalientes, <i XHBD TDT \c 16 Ags, c.v. 
\ / Ags, 

// ' 
111. Canales de programación en multi¡:¡rogramación aut,¡xizados a los concesionarios que 

forman parte del GIElV declarado por este lnstitut9 como AEP. \ 

Para el caso que nos ocup9, no existen autorizaciones de acceso a multiprogramación 
a concesionarios que pertenezcan al AEP/en la localidad de referencia. 1 

/ •' / 
Sobre ~ particular, de la información ahtes desc1ita se de'sprend_e que las empresas que forman 
parte del GIElV declarado por este Instituto como AEP, incidido el concesionario solicitcrnte, 
cuentan eón 4 canales 91ue radiodifunden en la población principal a servir de)a estación de 
referencia. 1 

\ 

I 

\ 

' "/ 
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IV. Canales de programación de equipos complementarios que se radiodifunden en la 
población principal a s~IVlr del soilcltante, que provienen d~ una estación en ló misma 

/ población o de una diferente; en virtud de q[!e estos canales de programación se 
repiten en la misma población principal a se1Vir del solicitante. 

. 1 .• . . . ' i . . . . . '· --
Para el caso que nos ocupa, no existen señales de ~quipos complementados que se 
repityn y se 'radiodifunden en la población principal a se1Vir del solicitante, que 
provienen ~e una,¡,stación de la misma población o de una diferente en la loc9lidad 
de referencia, 

Al efecto, la suma de los numerales 1, 11, 111 y IV del Apartado B, arroja como resultado 4 canales 
que tienen presencia en la población1principal,a se1Vir de la estación de mérito, los cuales se 
disminuirán d~I número de canales ihdicados en el Apartado A. ) . 

. - 1 
Apdrtado C.- Totalidad de canales¡ de programación y canales de programación en 
multiprogramación autorizados a otros concesionarios distintos al AliP que ~e radiodifunden en 
l<;:1 misma localidad, " ' °' __ 

En esta sección quedan comprendidos los canales del A[?artado A, que no actualizan ninguno 
de los supuestos descritos en el Apartado B, y que se cbnsiderarán como la totalidad de los 

• ,canales c;le programación que se radiodifunden en la localidad sujeta a autorización, a los 
cuales se les aplicará la Tegla del cincuen_j:a Pf.r cienJ.o indicada por el artícul¿ 158, fracción 11, 
de .la Ley, pafa deterrninar si el solicitante es su¡éto o no de una autorización para acceso a la 
multiprogramación. · · 1 

Para el caso de la solicitud de multiprogramación que nos ocupa, se tienen como resultado los 
·siguientes 14 canales: \ •-" ,, 

No, C_oncesionario/ Distintivo SeNlclo /Tipo Canal 
1 
Estado Ubicación Permisionarlo 

Gobie¡nq del 
XHCGA ' Aguascalientes, Estado de TDT MULT. 26.l Ags, 

Ags. A ua¡calientes 
Gobierno del \ 

Aguascalientes, 2 Estado de XHC&A TDT MULT. 26,2 Ags. 
A uascalientes 1 

Ags. 

/ / Ags., Aguascalientes, 
I \ Ags., Lagos de . \ Cadena f res 1, S.A. Jal., 

3 de C.V. 
XHCTAG•, TDT MULT. 3.l Zac, y Moreno, Jal., )\, Gto. ~ochistlón, Zac. 

\ León, Gto. 

\ ) Ags., Aguascalientes, 
Ags., Lagos de '-

~~ 
Cadena Tres 1, S.A. Jal., 

4 de C.V. XHCTAG TDT MULT. 3.4 Zac, y Moreno, Jal., 

Gto. Nochisl\pn, lzoc. 
León, Gto. 

/ Televisión Azteca, 1 

30. l 1 
Aguascalientes, 5 S.A. de C.V. XHJCM TDT MULT. Ags, 

A s. 1 

-'// \ 6 
Tele visión Azteca, 

XHJCM TDT MULT. 30.2 Ags. Aguascallentes, 

( S.A. de C.V. - -

A s. 
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No. 

7 

8 

/ 
9, 

lO 

11 

12 

13 

14 
¡ 
' 

Concesionario/ 
Permlslonarlo 

Televisión Azteca, 
S.A. de C. V. \ 

Televisión Azteca, 
S.A. de C\V, 

Sistema Público 
de Radiodifusión 

del Estado 
Mexicano 

Sistema Público 
de Radiodifusión 

del Estado 
Mexicano_ 

Sistema Público 
di,, Radiodifusión 

del Estado 
Mexicano 

Sistema Público 
de Rac;Jiodifusión 

del.Estado 
Mexidano 

Sistem Público 
de Radiodifusión 

del Estado 
-, \ Mexicano , 

Sistema flúbli o 
de Radiodifusión 

del Estado 
Mexicano 

Distintivo. 

XHLGA 

XHLGA 

XHOPAG 

·XHOPAG 

XHOPAG 

" 
XHOPAG 

XHOPAG 

XHOPAG 

' 

Servicio Tipo 

TDT MULT. 

TDT MULT. 

TDT 

1 
TDT\" MULT. 

TDT MULT. 

TDT MULT. 

m¡ MULT. 

TDT MULT. 

Canal 

29.l 

29.2 

( 47.l 

47.2 

1 
47.3 

47.4 

47.5 

47.6 

Estado 

Ags. 

Ags. 

Ags. 

Ags. 

Ags. 

Ags. 

Ags. 

Ubicación 

Aguascalientes, 
A s. 

Aguasc6iientes, 
A s. 

Aguascalientes, 
Ags. 

Aguascalientes, 
Ags. 

Aguascalientes, 
\ Ags. 

Aguasdalientes, 
Ags. 

1 

Aguascalientes, 
Ags .. 

/Aguascalientes, 
Ags. 

En términos de lo indi6ado por los Apartados A y B, se desprende que el número de canales de 
televisión abierta( incluidos los de multiprogramación, autoriza~os a otros concesionarios, 
diversos al AEP que radiodifunden en la localidad de Aguascalientes! Aguascalientes, asciende 

i/ 

a 14 canale~'de programación. - , 1 \ 

! ' 1 

" l ,. \ , ' 
Apartado D.- Número de canales de/ programacióh en multiprogramación susceptible de 
autorización al solicitante. 

Al tofo! de 14 canales autorizados a otros concesionprios, incluidos los de multiprowamaci9n, 
identificados en el Apartado C, se le aplicará la regla del cincuenta por ciento indicada por el 
artículo 158, fracción 11, de la Ley, para detern'1inar el número í)1áximo de car¡iales que es posible \ 
autorizar a los integrantes del AEP en la zona de cobertura, incluyend() al solicitante. 

1 . ~ 
Comd resultado se tiene que a los conéesionarios que integran al GIEN declarado por éste ·\ 
Instituto como AEP, se les podrá putorizar en conjunto 7 canales de programación en 
multiprogramación en Id población de referencia/ 1 • \ ·, -

1
cabe señalar, quepara la autorización de los canales de programación a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad debe tomar en curnta;las autorizqciones d¡6 canales de 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICAC19NES 

-. l 
programación en multiprogramación que Sf? hayan otorgado previamente al solicitante, a 
efecto de verificarque se cumpla cabalmente lo establecid_o eh el citado artíéulo 158 de la Ley. 

Al respecto, y 6onsiderando que s61o se estaría autorizando.... ql Concesionario como parte del 
AEP la transmisión de un canal de programación en multiprogramación, y que al día de hoy ni­
el concesionario solicitpnte ni ningún otro integrante del AEP cuenta con autorizaciones de 
canales de multiprogramación en la localidad, se estaría dando eumplimiento 1111 supuesto 
normá'tivo indic/:Jdo eri el artículo 158, fracción 11, de la Ley, pues con dicha autorización no se 
supera el cincuenta por ciento del 1otal de los canales autorizados a otros concesionarios que 
se radiodifunq_en en dicha pbbldción. · f . 

1 \ - / , 

De todo lo anteriormente expuesto se desprende que con la autorización para el acceso a la 
multiprogramación que se otorgue al -Concesionario, en términos de lo 'manif1stado en la ·­
opi¡,ión en materia <de competencia y libre concurrencia 0ue emitió la"UCE, mediante el 1Dfici0 
referido f'Jn el antecédente XIV, no se actualiza el supuesto normativo que contempla el artículo 
25 de\ los Lineamientos, en rela6ión con el artículo 24 del mismo ordenamient°'- ptl¡:,s est2 
autorización no implica una reducción en el nú¡-nero de competidores, sino solo una\expansión 
del número de canales de contenidos que puedan transmitirse, lo cual involucra el uso más 
eficiente del espectro radioeléctrico, ya-que el Concesionario introducirá en la estación un \ 
canal de programa6ión\nuevo, que no se transmitía previamente en la población principal a 
servir, lo que conlleva un beheficio a •¡as audiencias. 

DE¡rivado de lo anteri6r, este Instituto no encuentra inconveniente ler;Jal para autorizar la Solicitud 
de Multiprogramqción del Concesionario en los términouolicitados, pues dich~ autorización no 
contraviene lo dispuesto en el supuestó normativo indicado en el multicit do artículo 158, 
fracción 11, \:Je la Ley.¡ / , / / 

1 • \ / 1 

Por t9_do lo anterior, se considera lo siguiente: 

l. El Concesi6nario atendió puntualmel)te cada uno de los requisitos establecidos en los 
LineamiÍ:lntos. · i 

\ - \ -
La Sblicitud atiende el principio de competencid previsto en los Lineamientos. 

3. La ÜER, en el ámbito de sus facultades estatutarias, informó cuale} son. las señales de las 
estaciones cuyas coberturas inciden en 1¡11 población principal a servir por la estación 
o_lpjeto de la Solicitud de Multiprogramación. \ 

En/ ese tenor dé ideqs, resulta procedente autorizar al doncesionario el acceso a lo 
multiprogramaci9n solicitada, de conformidad con las características particulares contenidas 
en la siguiente tabla: 

Ji:HAGÜ- Ag~ascalientes, 
32 9.2 so \ MPEG-2 6.0 TDT . Ags. 

\ 

J 
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-Asimismo, las carbcterísticas . del Canal de Progrqmación "Gala N Aguascalient¡:,s" son_ las 
sig-uientes: / 

:T¡i1~1WÍJ; 'tdhdi 

XJ:JAGU- Aguascalientes, 
TDT Ags. / 

1 
9.1 HD 

\ 

MPEG-2 12.0 
GalaN 

Aguascaliente~J 

Conforme a lo expuesto y con fundámento ep los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, 
fracción IV, 7, 15, fracción XVII, 17, fracción 1, 158, 160 y 162 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 5?, fr0cciónl, de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9. 14, 15\ 24, 25Y 26 de los Lineamientos Generales 
para el Acceso a la Multiprogramación; y~ 4, fracción I y 6, fracciones 1Iy XXXVIII, del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, "este órgano autónomo emite los 
s1guientes: _ . \ ' \ 

RESOLUTIVOS 

/ 
PRIMERO.- Se autoriza a Radiotelevisora de México NortE¡, S.A. de C.V., concesionario del canal 
32 (578-(í84 MHz), a través de la estaciór¡i con distintivo de llamada XHAGU-TDT, en 
Aguascalientes, en el estado de Aguascalientes, el acceso a la multiprogramacióh para zea,lizar 
la transmisión del canal de programación "Foro N", generado por el propio solicitante, en los 
términ_9s señalado~ en el Considerrn:,do Tercero de la presentEtResolución. 

\ ) ._ ...__ 

SEGUNDO.- Se instruye! a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a , notificar 
personalmente a Radiotel13visora de México Norte, S.A. de C.V., la.presente Resolución. 

\ 
TERCERO.- Radiotelevisora de México N,orte, S.A. de C.V., deber6 iniciar transmisiones del canal 
de programación "Foro N", a/través del canal virtual 9.2 dentro del plazo de 60 (sesenta) días 
hábiles cor¡tados a partir del siguiente en que surta efectos la notificación que de la presrnte 
Resolución se realice y deberá dar aviso al Instituto de dicho inicio dentro del plazo de 5 (cihco) 
días hábUes posteriores a su realización. Concluidos diclJos plazos sin que se hubiera dado 
cumplimiento al presente resolutivo, esta Resolu6ión dejará de surtir efectos jurídicos, ante lo cual 
se tendrá que solicitar una nueva autorización. 1 

\ 1 
CUARTO.- La prestación del ~ervicio en los canales de programación "Gala N Aguascalientes" 
y "Foro N" y la operación técnica de éstos, estará sujeta a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables en m~teria de radiodifusión, en lo general, y ¡::le multiprogramación en 
particular. . · \ 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Cbntenidos Audi;visuales a remitir la presente 
Resolución, así pomo sus constancias de notificación, a la Dirección Gener01 Adjunta del Registro 
Público de Telecomunicaciones, para efectos de su debida inscripción en el Registro Público de 
Concesi~nes. \ ; \ /) 1 

\ 
/ 

\ / 

/ 

1 -, 
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( /, 
SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Conteni<Sios Auqiovisuales que haga del 
conocimiento dr, la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación y del Instituto Nacional. E¡lectoral, el contenido de la presente Resolución para los 
efectos legales conducentes. · · · 

I \ 1 

/ 

I 

\ 111 F'=
4

"'~ • \ 

Oswaldo ~ontreras Saldívar 
misionado Presider)te 

/ ---1-~~~;;\¿tz;ít:1i:l/\ __ J I 

¡/ " · Comisionada 
/ 

j 

\ 

1 

/ 

Comisionada 

/ 

~~-\ 

Adolf; Cuevas Teja 
Comisionado 

\1 

> 
Javier Juárez Mojlca 

,.Comisionado 
/ 

/ \ 

" 

\ \ 

1 -
La presente Resolución fue dprobadd por el Pleno del Instituto Federal de Telecsmunicaciones en su V Sesión Ordinaria celebrado el 14 

.de febrero de 4018, en fo general por unanimidad de votos de los Comisionódos Gabriel Oswaldo Contreras Soldívor, Adriana Sofía 
labardini lnzunia, Moría Elena Estavi!lo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevaifieja, Javier Juórez Mojica y Arturd

1
Robles / 

Rovolo. j / ¡ ¡ ,· 
En lo particular, !os Comisionados Adriona Sofía labardini !nzunza, Moría Elena Estav!Ho Flores y Marlo-G,ermán Fromow Rangel manifiestan 
voto concurrente. \ -, \ / 

1 / 1 
Lo anterior, con fundamento en !os pórrofos vigésimo, fracciones J y JI!; y vigésimo primero, del artículo 28-de la Constitución Política de los 
Estados Ui¡ildO$ Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 de la Ley Feder<?J-de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así corno en los artículos 1, 7, 8 y 
12 del Estdtuto'·Orgónico del Instituto Federal de Te!ecomuniCaclones, mediante Acuerdo P/IFT/140218/90. 

¡Y\ ),/'/ \ 
EIComisionodo Javier Juárez Mojjca, /reviendo su ai~ncia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los 
artículos 45 terce({párrofo de fo L9y Federal de Telecomunlcaciones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrafo de! Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecómunicaciones. 
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